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SÁBADO, 28 DE JUNIO DE 1975 
NÚM. 145 

fraa. OipDtanl Promial He Leín 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suministro 
de 150 pares de esquís evolutivos, 
para la Escuela de Esquí del Puerto de 
San Isidro, efectuado por SETEM, S. A., 
de Madrid, se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 88 de! 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario por razón del con
trato garantizado, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado de 
Intereses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 14 de junio de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3458 Núm. 1457—253,00 ptas-

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Antonio Fernández Fernández, veci 
no de Quintanilla de Sollamas, Ayun
tamiento de Llamas de la Ribera, para 
efectuar en el c. v. de Carrizo a Villa-
viciosa de la Ribera, K. 2, H. 8, casco 
urbano, la apertura de zanjas de 0,80 
m. de profundidad y 0,40 m. de an
chura, con cruce subterráneo del cami
no en una longitud de 6,00 m. y 3.00 
m. en la zona colindante de dicha 
margen derecha, para colocación de 
tuberías de abastecimiento de agua. 

León, 16 de junio de 1975.-El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
3469 Núm. 1458.-264,00 ptas 

No se publica domingos ni días festlve» 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

Servido Imitm ie Tintos dei Estado 
Zona do Valencia do Don Juan 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Félix Salan Gallego, Recauda
dor de Tributos del Estado de la 
Zona de Valencia dé Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apremio 
que se tramitan en esta Recaudación, 
por débitos a la Hacienda Pública y 
al Instituto Nacional de Previs ión-
Mutualidad Nacional Agraria, con fe
cha 16 de mayo de 1975 se ha dicta
do la siguiente: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan y es
timándose insuficientes los bienes em
bargados (o desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargábles 
en esta zona) declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen y 
por los débitos que igualmente, se 
expresan: 

Deudor: Doña Daniela Alonso 
Miguélez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1972-73-74. 
Importe principal 4.522 pesetas.—20% 
recargos apremio 905 pesetas.--Para 
costas y gastos 7.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término de Valencia de Don 
Juán. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 587, paraje Cantanera, superficio 
1,00,50 hectáreas, cultivo cereal seca
no, clase cuarta. Linderos: Norte, 
Antonia Garrido Fe rnández ; Este, 
Simón Alonso Miguélez; Sur, here
deros Eusebio Mar t ínez ; Oeste, Les-
mes Barrios Berjón. 

Finca rústica.—Polígono 40, parce
la 20, paraje Cm.0 Fáfilas, superficie. 
67,00 áreas, cultivo cereal secano, cla
se tercera. Linderos: Norte, Santia
go Barrientes Alonso y otro; Este, 
herederos Ignacio Arroyo; Sur,' ca
mino a Fáfilas; Oeste, Julio Mart í
nez Merino y otro. 

Finca rústica.—Polígono 44, parce
la 60,, paraje San Miguel, superficie -
74 áreas, cultivo cereal secano, clase 
tercera. Linderos: Norte, Tomás Pas
cual Alonso; Este, Urbano Santos 
Merino y otro; Sur, Maximiano Mar
tínez Vázquez; Oeste, el mismo y 
otro. 

Deudor: Don Clementino Diez 
González 

p é b i t o s : Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74— 
Importe principal 1.198 pesetas—20% 
recargos • apremio 239 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término Valencia de don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 17, parce
la 3, paraje Cm.0 Juncales, superficie 
30,00 áreas, cultivo cereal secano, cla
se primera. Linderos: Norte, cami
no de Valdesad; Este, Marcelo Meri
no Fe rnández ; Sur, Julio Luna Ga
rrido ; Oeste, el mismo. 

Finca rústica.—Polígono 43, parce
la 50, paraje Cuesta Barquitas, super
ficie 24 járeas, cultivo viña, clase ter
cera. Linderos: Norte, Pablo Martí
nez Garc ía ; Este, Camino San N i 
colás; Sur, Hrds. Vicente Manovel; 
Oeste, el misino. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 534. paraje Cantera, superficie 
1.13,00 hectáreas, cultivo cereal seca
do, clase quinta. Linderos: Norte, 
Constantino Fernandez Alvarez; Este, 
Juliana Blanca: Sur, la misma; Oes
te, Eleuteria Fierro Dueñas y otro. 

Deudor: D. Juan Fernández 
Mart ínez 

Débitos: Concento Seguridad So
cial Agrar ia—Períodó años 1973-74,— 
Importe principal 1.111 pesetas—20% 



recargos apremio 223 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 6, parcela 
73, paraje Charco de las Canales, su
perficie 8,50 áreas, cultivo cereal re
gadío, clase primera. Linderos: Nor
te, Antonio Fernández Mart ínez; 
Este, Miguel Bodega Carpintero y 
otro; Sur, Pilar Fernández Mart ínez; 
Oeste, camino a Fresno. 

Finca rústica—Polígono 7, parcela 
344, paraj e Entre Presas, superficie 
10,00 áreas, cultivo prado secano, cla
se segunda. Linderos : Norte, Antonio 
Fernández Mart ínez; Este, Augusto 
Fonseca Mart ínez; Sur, Felipe Cres
po ; Oeste, camino. 

Deudor: Doña Eduviges Gigosos 
Gigosos 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 858 pesetas.—20 % 
recargos apremio 172 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
185, paraje Los Melgares, superficie 
26,50 áreas, cultivo cereal regadío, 
clase tercera. Linderos: Norte, Era's-
mo Robles Carpintero; Este, cami
no ; Sur, Erasmo Robles Carpintero; 
Oeste, Isidro Blanco. 
Deudor; Doña Sofía Gigosos Gigosos 

Débitos: Concepto Seguridad So 
. cial Agraria.—Período años 1973-74.— 

Importe principal 3.034 pesetas.—20% 
recargos apremio 607 pesetas.—Para 
cotas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Valencia de Don Juan 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
53-A, paraje Charcos, superficie 80 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
tercera. Linderos : Norte, Víctor Mar 
eos Nava y otro; Este, camino Í 
Fresno; Sur, Matías Fernández Mar 
eos y otro; Oeste, Sara Gigosos Gi 
gosos y btro. 

Finca rústica.—Polígono 5, parcela 
55-B, paraje Charcos, superficie 35,00 
áreas, cultivo E. P. única. Linderos : 
Los .mismos que la anterior por cons 
t i tu i r con ella, una sola finca. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
6, paraje Majadas, superficie 8,00 
áreas, cultivo prado secano, clase se 
gunda. Linderos: Norte, Maximilia
no Tapia González; Este, desconocí 
do; Sur, Ovidio Marcos Pardo; Oes 
te, Ensebio Gigosos Gigosos. 
Deudor: Doña Sara Gigosos Gigosos 

Débitos : Concepto Rústica.—Perío
do años 1974.—Importe principal 326 
pesetas. ̂ —20 % recargos apremio 65 
pesetas. 

Por Seguridad S. Agraria: Perío 
do año 1974.—Importe principal 1.736 
pesetas.—20 % recargos apremio 348 
pesetas.—Para costas y gastos 6.000 
pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de Valencia de Don 
Juan. v ,,' 

Finca rúst ica—Polígono 5, parcela 
4, paraje La Morena, superficie 84,00 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
tercera. Linderos: N o r t e , camino 
Fresno; Este, Ensebio Fernández Gi
gosos y otro; Sur, Perfecto Getino 
Santamarta; Oeste, Lorenza Gigosos 
Gigosos. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
124, paraje Entre Presas, superficie 
14,50 áreas, cultivo cereal regadío, 
clase tercera. Linderos: Norte, des
conocido ; Este, E l i Fernández Ló
pez; Oeste, desconocido, y Sur, El i 
Fernández López. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
174, paraje Entre Presas; superficie 
8,00 áreas, cultivo prado secano, cla
se segunda. Linderos: N o r t e , José 
Prieto Fernández ; Este, camino; Sur, 
desconocido; Oeste, Camino Seco. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
345, paraje Entre Presas, superficie 
30,00 áreas, cultivo prado secano, cla
se segunda. Linderos: Norte, Ger
mana Carpinero Morán; Este, Por
firio Miguélez y otro; Sur, Roma Ca
lleja Barrios; Oeste, camino. 

Deudor: D. Valentín Gorostiaga 
Curieses _ 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período año 1973-74.— 
Importe principal 840 pesetas.—20 % 
recargos apremio 168 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 22, parce
la 601, paraje Zacurria, superficie 
67,50 áreas, cultivo cereal secano, cla
se tercera. Linderos : Norte, camino ; 
Este, Valentín Gorostiaga Curieses; 
Sur, Valentina Santos Fernández ; 
Oeste, Maximiano Martínez Vázquez 
y otro. 

Finca rústica.—Polígono 22, parcela 
602, paraje Zacurria, superficie 67,50 
áreas, cultivo cereal secano, clase 
tercera. Linderos: N o r t e , camino; 
Éste, Felipe Martínez Alvarez; Sur, 
José González Palacios; Oeste, Va
lentín Gorostiaga Curieses. 

Deudor: Doña María Marcos 
Carpintero 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria, período años 1972-73-74. 
Importe principal 2.353 pesetas.—20% 
recargos apremio 471 pesetas—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono '2, parcela 
I , paraje Las Casillas, superficie 57 
áreas, cultivo cereal regadío, clase 
tercera. Linderos : Norte, término de 
Fresno; Este, FF. CC. Medina a Pa
lanquines; Oeste, carretera Palan 
quinos. 

Finca rústica.—Polígono. 7, parcela 
351, paraje Pico Lanza; Superficie 
I I , 50 áreas, cultivo prado secano, cla

se primera. Linderos: Norte, Octa
vio Carpintero Gigosos; Este, cami
no de Pajares; Sur, Anacleto Car
pintero Guerrero; Oeste, Perfecto Ge-
tino Santamarta. 

Deudor: D. Ceferino Mart ínez 
Mart ínez , 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agrar ia—Período años 1973-74.— 
Importe principal 871 pesetas.—20 % 
recargos apremio 174 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar- -
gan: Término, Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 64, parce
la 12, paraje Cruz del Arriero, super
ficie 56,00 áreas, cultivo viña, clase 
tercera. Linderos : Norte, María Lum
breras Pérez ; Este, la misma y otro; 
Sur, Anastasio Forreras; Oeste, Za
carías Alvarez Merino. 
Deudor: Don Juan Martínez Martínez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 843 pesetas.—20 % 
recargos apremio 169 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 8, parcela 
117, paraje Los Melgares, superficie 
33 áreas, cultivo viña, clase tercera. 
Linderos: Norte, Juan Martínez Fer
nández y otro; Este, Hrds. Susana 
Zaldízar y otro; Sur, Manuel Jun
quera.; Oeste, carretera Palanquinos. 

Finca rústica—Polígono 8, parcela 
127, paraje Melgares, superficie 11 
áreas, cultivo viña, clase segunda. 
Linderos: Se desconocen. 
Deudor: Doña Ezequiela Mart ínez 

Santos 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe, principal 1.081 pesetas.—20% 
recargos apremio 217 pesetas.—Para 
gastos y costas 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término Valencia de Don Juan. 

Finca rústica—Polígono 7, parcela 
25, paraje Majadas, superficie 9 áreas, 
cultivo cereal regadío, clase segun
da. Linderos: Norte, Isidoro Robles 
Mart ínez; Este, Ezequiela Martínez 
Santos; Sur, Isidora Robles Mart í
nez; Oeste, se desconoce. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
27, paraje Majadas, superficie 7 áreas, 
cultivo cereal regadío, clase segunda. 
Linderos: Norte, Isidora Robles Mar
t ínez; Este, Marcelo Merino Fernán
dez ; Sur, Francisco Alvarez Vega; 
Oeste, Ezequiela Martínez Santos. 

Finca rústica.—Polígono 7, parcela 
222, paraje Entre Presas, superficie 
9,50 áreas, cultivo prado secano, cla
se primera. Linderos : Norte, Ramón 
Calleja Barrios; Este, la misma; 
Sur, Hrds. Arturo González Ruiz; 
Oeste, camino. 
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Deudor: D. Juan Antonio Osma 
Fernández 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria—Período años 1974.—Im
porte principal 326 pesetas:—20 % re
cargos apremio 65 pesetas.—Para cos
tas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de Valencia de Don 
Juan. 

Finca rústica.—Polígono 48, parce
la 77, paraje Granice, de Oro, super
ficie 32,00 áreas, cultivo viña, clase 
segunda. Linderos: Norte, Hrds. Er
nesto Prieto; Este, Máximo Forre
ras Martínez y otro; Sur, Rafael Fer
nández Sáez; Oeste, Marcos Alonso 
Alonso y otro. 
Deudor: D. Nazario Reinoso Pérez 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria .--Período años 1973-74.— 
Importe principal 2.049 pesetas.—20% 
recargos apremio 409 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término de Valencia de Don 
Juan. 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
11, paraje Carbazal, superficie 1,50,00 
hectáreas, cultivo viña, clase tercera. 

^•Linderos: Norte, Matías Fernández 
Marcos; Este, Miguel Campo; Sur, 
Cesáreo Bodega (Menor); Oeste, tér
mino de Fresno. 

Deudor: Doña Teresa Vecino 
Valhuena 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Período años 1973-74.— 
Importe principal 1.021 pesetas.—20% 
recargos apremio 204 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan : Término, Valencia de Don Juan. 

Finca rústica.—Polígono 13, parce
la 248, paraje Janesras, superficie 66 
áreas, cutivo cereal secano, clase ter
cera. Linderos: Norte, Basilio Arro
yo Villada y otros; Este, Nieves Mar
tínez Garzo y otro; Sur, Gregorio 
Porrero; Oeste, Basilio Arroyo Gar
cía. 

Finca rústica.—-Polígono 31, parce
la 65, paraje Carre Quiñones, super
ficie 37,50 áreas, cultivo cereal seca
no, clase tercera. Linderos: Norte, 
Camino Carre-Quiñones; Este, des
conocido; Sur, Isabel R. Radillo; 
Oeste, Isabel R. Radillo y otro. 

Finca rústica.—Polígono 59, parce
la 88, paraje Soto Abajo, superficie 
93,00 áreas, cultivo cereal secano, cla
se cuarta. Linderos: Se ignoran. 

Deudor: D. Francisco Vecino 
Fernández Hrds. 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria. — Período año 1974. ~ 
Importe principal 328 pesetas.—20 % 
recargos apremio 65 pesetas.—Para 
costas y gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
gan: Término, Valencia de Don Juan 

Finca rústica—Polígono 12, parce
la 60, paraje Los Palomares, superfi

cie 54,50 áreas, cultivo cereal secano, 
clase tercera. Linderos : Norte, Ma
rina Baños Santamarta; Este, Flo
rentino Carrillo Prieto ; Sur, Emete-
rio Martínez Mart ínez; Sur, Ensebio 
Martínez Mart ínez; Oeste, Gregorio 
Carrillo Prieto y otros. 
- Finca rústica.—Polígono 14, parce
la 588, paraje Valdejama, superficie 
42 áreas, cyltivO cereal secano, clase 
cuarta. Linderos: Norte, Ortiz Sobri
nos ; Este, Victorino Bernaldo Cañe
do; Sur, Concepción Martínez Bajo; 
Oeste, Victorino Bernaldo Gancedo. 

Finca rústica.— Polígono 47, parce
la 140, paraje Infiesta (Cuesta), su
perficie 23,50 áreas, cultivo cereal se
cano, clase tercera. Linderos: Norte, 
Juana Barrientes González y otro; 
Este, Concepción Martínez Bajo y 
otro; Sur, José González Palacios; 
Oeste, José González Palacios. 

Las fincas descritas las poseen los 
deudores a tí tulo de dueños, según 
resulta de las certificaciones expedi
das por el Servicio del Catastro de 
la Piquera Rústica de la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, que 
constan unidas a los respectivos expe
dientes. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Nacio
nal Agraria. 

Én cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 3 del art iculó 120 del Re
glamento General de Recaudación, 
notifíquese esta Diligencia de em
bargo al deudor, a su cónyuge y, en 
su caso, a los terceros poseedores y 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos, de que pueden de
signar Peritos que intervengan en la 
tasación; expídase, según previene 
el artículo 121 del citado texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad y llévense 
a cabo las actuaciones pertinentes y 
remisión, en su momento, del expe
diente a la Tesorería de Hacienda 
para la autorización de subasta, con
forme al art. 133 del mencionado Re
glamento." 

Y como de las actuaciones de los 
expedientes resulta estar declarados 
en rebeldía los deudores a que se re
fiere, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 99-7 y en cumpli
miento a lo ordenado en el art. 120-3, 
ambos del Reglamento General de 
Recaudación y Regla 55-2 de su Ins
trucción, por el presente, sé notifica 
a los deudores, a sus cónyuges, ter
ceros poseedores y acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, la transcrita 
diligencia. de embargo con la adver
tencia a todos, que en el plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
publicación de esta notificación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
den nombrar Peritos que interven 
gan en la tasación de los bienes in 
muebles embargados. 

A l mismo tiempo se les requiere 

para que dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
del anuncio, entreguen en esía Ofi
cina Recaudatoria de Valencia de 
Don Juan, calle Avda. Carlos Pinilla, 
39, los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, con la adverten
cia que de no hacerlo, serán suplidos 
a su costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, pueden interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de Ha
cienda de la provincia, de conformi
dad con lo que dispone el artícu
lo 187 del citado Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga el recurso, sola
mente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el art. 190 
del mencionado Reglamento. 

Valencia de Don Juan, 23 de mayo 
de 1975.—El Recaudador, Félix Salan 
Gal l e g o - V . 3 ° : El Jefe del Servido, 
Aurelio Viilán Cantero. 3082 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de 

Matanza 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor de Tributos del Estado en la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de ios 

expedientes ejecutivos de apremio que 
se tramitan en esta Recaudación por 
débitos a la Hacienda Pública y al Ins-
titituto Nacional de Previsión Mutuali
dad Nacional Agraria, con fecha 16 de 
mayo de 1975 se ha dictado la si
guiente: 

Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles. — Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra él deudor que 
a continuación se expresa y estimán
dose insuficientes los bienes embarga
dos (o desconociéndose la existencia 
de otros bienes embargables en esta 
Zona), declaro embargados los inmue
bles pertenecientes a los deudores que 
a continuación se describen, por los dé
bitos que igualmente se expresan: 

Deudor: D. Maximino Alegre 
Barrientos 

Débitos: Concepto Rústica.—Perío
do años 1973-1974.—Importe principal 
292 pesetas—20 % recargos apremio 
59 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria: Pe
ríodo años 1972-73-74—Importe prin
cipal 6.287 pesetas. — 20 % recargos 
apremio 1.254 pesetas. — Para costas 
y gastos 8.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embargan: 
Término Matanza. 

Finca rústica—Polígono 3, parcela 
264, paraje Quebrantaredos, superfi
cie 6,61 áreas, cultivo viña, clase p r i 
mera. Linderos:. Norte, Celestino A l -


